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PRESENTACION 

El presente documento, pretende recoger los modelos documentales que han de usar los 
partícipes en la gestión de las actuaciones cofinanciadas por el FSE+ en el Principado de 
Asturias en los Programas FSE+ Principado de Asturias 2021-2027 y de Asistencia Material 
básicas (BASICO) en el periodo de programación 2021-2027. Es de obligada utilización 
por lo tanto, no sólo para este OI, sino también para los organismos gestores y 
beneficiarios de los programas.  

El objetivo es en definitiva, la normalización de los procedimientos con el objetivo último 
de facilitar los controles y la supervisión, garantizando el correcto cumplimiento de todas 
las funciones atribuidas por la Autoridad de Gestión publicados en virtud de Resolución 
de 26 de julio de 2023, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por la 
que se acuerda dar publicidad a la designación del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias como Organismo Intermedio del Programa FSE + del Principado 
de Asturias 2021-2027 y del Programa FSE + de Asistencia Material Básica 2021-2027 
(BOPA  NÚM. 151 DE 7-VIII-2023) desarrolladas en el documento de DESCRIPCIÓN DE 
FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS DEL ORGANISMO INTERMEDIO SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LAS ACTUACIONES 
COFINANCIADAS POR EL FSE+ EN ASTURIAS EN EL PERÍODO DE PROGRAMACIÓN 
2021-2027 EN LOS PROGRAMAS FSE+ PRINCIPADO DE ASTURIAS Y DE ASISTENCIA 
MATERIAL BASICA (BASICO) aprobado por la Autoridad de gestión en noviembre de 
2023.  

La finalidad de este Manual es, por tanto, contribuir a diseñar y validar una herramienta 
de trabajo que incluya todos los procedimientos vinculados de manera específica a las 
intervenciones de los FSE+, así como a las tareas de gestión y control propias de los 
Programas y que además pueda ser utilizada con un grado de sencillez por todos los 
posibles usuarios.  

La normativa reguladora dela FSE+ es relativamente continuista respecto a la reguladora 
del FSE en el periodo 2014-2020. Por ello este manual parte del Manual parte del Manual 
aprobado para el periodo 2014-202, en su última versión, que incluye las mejoras 
introducidas en el mismo tanto a instancias del OI derivadas de necesidades detectadas 
en la gestión y control de los fondos, como a instancias de la Autoridad de Auditoría.  

Como novedad para este periodo de programación, se incorpora en todos los 
documentos del Manual que impliquen cualquier tipo de decisión en relación a las 
actuaciones cofinanciadas, una declaración de ausencia de conflicto de interés de los 
empleados públicos concernidos, al amparo del apartado 3 de la Disposición Adicional 
centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del 
riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de 
personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, 
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de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los 
procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».  

El alcance del conflicto de interés se define en el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio (Reglamento financiero de la UE) que establece que «existirá conflicto de intereses 
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

Finalmente es importante señalar que a fecha de elaboración de la versión 1 de este 
Manual, aún se encuentra pendiente de aprobación la Orden de Elegibilidad aprobada 
por el Estado Español. Previsiblemente su aprobación implicará una revisión de este 
Manual para adaptarla a sus prescripciones. Cabe recordar, asimismo, que todo cambio 
normativo deberá ser incorporado siguiendo el sistema de actualización descrito en el 
presente manual. 

Se atribuye a la Dirección Gerencia de este Organismo la facultad de modificar este 
Manual cuando, a consecuencia de cambios normativos, o requerimientos técnicos u 
organizativos, ello sea preciso.  

  



 

 

 

ÍNDICE 

PRESENTACION ........................................................................................................................................................ 4 

ÍNDICE ..................................................................................................................................................................... 6 

1 ADSCRICPION DE PERSONAL A LAS FUNCIONES DELEGADAS Y GARANTIA DE LA SEPARACION DE FUNCIONES .. 7 

2 GESTIÓN DEL PROGRAMA Y SELECCIÓN DE OPERACIONES ............................................................................... 8 

2.1 PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE FINANCIACIÓN POR EL POTENCIAL BENEFICIARIO. ............................... 8 

2.2 SELECCIÓN DE LA OPERACIÓN POR EL ORGANISMO INTERMEDIO. ............................................................... 9 

2.3 SUMINISTRO DE INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES A LOS BENEFICIARIOS .................................................. 10 

2.4 OTRAS ACCIONES DE COMUNICACIÓN. ...................................................................................................... 10 

2.5 MODELOS CORRESPONDIENTES A GESTIÓN DEL PROGRAMA Y SELECCIÓN DE OPERACIONES ..................... 11 

3 GESTIÓN Y CONTROL FINANCIERO ................................................................................................................. 45 

3.1 PLANIFICACIÓN DE LAS VERIFICACIONES IN SITU ........................................................................................ 46 

3.2 SELECCIÓN DE LA MUESTRA DE VERIFICACIÓN IN SITU. .............................................................................. 46 

3.3 REALIZACIÓN DE LAS VERIFICACIONES IN SITU. .......................................................................................... 49 

3.4 PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REEMBOLSO POR EL BENEFICIARIO. .................................................. 50 

3.5 VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS .......................................................................................................... 50 

3.6 SELECCIÓN DE LA MUESTRA DE VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. ........................................................ 50 

3.7 REALIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LAS VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS ......................................... 52 

3 8  MODELOS CORRESPONDIENTES A GESTIÓN DE CONTROL FINANCIEROS ..................................................... 54 

4 MARCO NORMATIVO REGULATORIO Y OTROS DOCUMENTOS DE INTERES ................................................... 222 

 

 

 

 

 

ÍNDICE 



 

 
 

1 ADSCRICPION DE PERSONAL A LAS FUNCIONES DELEGADAS Y 
GARANTIA DE LA SEPARACION DE FUNCIONES 

Se ordena la adscripción de todo el personal del Servicio de Programas Europeos al 
desarrollo de las tareas encomendadas al Servicio Público de Empleo en virtud de los 
acuerdos de atribución de funciones suscritos entre el Servicio Público de Empleo y la 
Subdirección general de la Unidad Administradora del FSE con ocasión del nombramiento 
de aquel como Organismo Intermedio de los Programas FSE+ PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Y DE ASISTENCIA MATERIAL BASICA (BASICO).Asturias, en el periodo de 
programación 2021-2027. 

Esta adscripción conlleva que los gastos salariales y sociales del citado personal forman 
parte de la Asistencia Técnica del Programa y por lo tanto se benefician del apoyo del 
FSE+ en un 60%.  

La asignación de dicho personal a los específicos cometidos que implica la gestión y 
control de las actuaciones cofinanciadas, se realizará por el jefe de Servicio de 
Programas Europeos, que distribuirá las tareas en atención a los principios de eficacia y 
operatividad.  

En esta distribución de tareas se tendrá en cuenta que el artículo 74.3 RDC  establece la 
exigencia de separación de funciones en relación con la realización de las verificaciones 
de gestión, garantizando que las personas que participan en la selección de las 
operaciones no participan en la verificación de las mismas. De esta forma, la 
cumplimentación de cualquier documento de selección de una operación excluye la 
posibilidad de participación en la tarea de verificación de dicha operación de la persona 
que lo hubiera cumplimentado. Dicha limitación no será aplicable a las tareas de mera 
supervisión que se atribuyen a la jefatura del Servicio.  
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2 GESTIÓN DEL PROGRAMA Y SELECCIÓN DE OPERACIONES 

El OI ha configurado un procedimiento para la selección y aprobación de operaciones 
que se articulan en las siguientes fases: 

2.1 Presentación de la Solicitud de financiación por el potencial beneficiario.  

Esta Solicitud se ajustará al modelo SOLFIN y será cargada en la Aplicación Informática 
FSE Asturias 2021/27, de forma que quede constancia de la fecha de emisión y recepción 
del OI y la firma del responsable del beneficiario. Excepcionalmente, y en tanto no esté 
operativa dicha aplicación, se presentarán las solicitudes de financiación a través del 
libro interno de comunicaciones del registro del principado de Asturias, dejando 
constancia fidedigna del momento de su presentación a través del correspondiente 
sellado de tiempo.  

Esta Solicitud vendrá acompañada de una serie de documentos: 

 Documento en que se detalla la propuesta de operación, depende del método de 
gestión (subvenciones: propuesta de bases y convocatoria; contratación: 
propuesta de pliegos de contratación, medios propios, determinación de la 
normativa reguladora del servicio público financiado y su forma de 
instrumentación…)  

El OI podrá recabar adicionalmente cualquier documentación donde se recojan aspectos 
no contemplados en el documento anterior que sean necesarios para la aplicación, por 
parte del OI, de los criterios de selección de operaciones aprobados por el Comité de 
Seguimiento. 

 Modelo de listado de comprobación por proyecto que el beneficiario deberá 
cumplimentar posteriormente de cada uno de los proyectos que integran la 
operación. Previo acuerdo del OI, la presentación de este modelo puede 
demorarse a un momento posterior al de la solicitud de financiación. 

El OI podrá introducir precisiones o comprobaciones adicionales a las previstas por el 
potencial beneficiarios para asegurar la completa y correcta implementación de la 
medida.  

 Previsión de la cifra del indicador aprobado para la determinación de la meta, así 
como sucinta descripción de la metodología de recogida de datos.   

El OI pone a disposición de los potenciales beneficiarios una ficha modelo de recogida de 
datos que permite confeccionar los indicadores establecidos (modelo FICHAIND).  

 En el caso de que la operación se haya iniciado con anterioridad a la presentación 
de la solicitud de financiación acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
de información y comunicación y visibilidad.  

Si de la documentación presentada  no consta el correcto cumplimiento de estas 
obligaciones, el OI advertirá en el DECA de las consecuencias de la no subsanación.  
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2.2 Selección de la operación por el Organismo Intermedio.  

Recibida la solicitud se realizará el análisis de la misma por parte del OI para lo cual se 
utilizará una Lista de Adecuación a los criterios de selección de operaciones (modelo 
LACSO), que consta a su vez de los siguientes apartados:  

 Listado de adecuación a los criterios de selección de operaciones.1 Análisis de la 
adecuación a los criterios de selección e operaciones aprobados por el Comité de 
Seguimiento. 

 Listado de verificación previa 1. Análisis de la adecuación a las normas de política 
de competencia si procede. 

 Listado de verificación previa 2a. En el caso de subvenciones, análisis de la 
normativa reguladora de las ayudas. 

 Listado de verificación previa 2b. En el caso de contratos, análisis de la propuesta de 
contratación.2 

 Listado de verificación previa 3.Análisis de las opciones de costes simplificados si 
aplica. 

El OI podrá requerir información adicional necesaria si considera que la obrante con la 
Solicitud es insuficiente para la aplicación de los criterios que permiten seleccionar la 
Operación.  

El OI comprobará que la operación para la que se solicita financiación no se ha 
completado físicamente o ejecutado íntegramente con anterioridad a que el beneficiario 
presente la solicitud de financiación. 

Sobre la base de esta propuesta el OI traslada al beneficiario, los siguientes documentos: 

 Informe de adecuación de la propuesta de operación a los criterios de selección de 
operaciones (modelo INFOSELEC): El informe recogerá sucintamente la verificación de 
los criterios de selección de operaciones, debiendo en todo caso hacer referencia a las 
obligaciones de (i) información, comunicación y visibilidad, (ii) recogida de indicadores 
(iii) opciones de costes simplificados (iv) medidas antifraude que sean de aplicación.  

 Documento que establece las condiciones de la ayuda (modelo DECA). Se cargará 
en la aplicación para operaciones seleccionadas una vez que ésta esté operativa, 
registrándose en el sistema las emitidas con anterioridad a la puesta en marcha de la 
aplicación. Será firmado por las dos partes: responsable del Organismo Intermedio y del 
beneficiario, al menos a nivel de Jefatura de Servicio. 

Así mismo, podrá incluirse la revisión por el OI del modelo de listado de comprobación 
por proyecto propuesto por el beneficiario. El OI puede entregar este documento al 
beneficiario junto al DECA o demorar su entrega a un momento posterior. 

  

                                                            
1 El documento de criterios de selección de operaciones aprobado por el Comité de Seguimiento incluyen unos criterios de 
valoración, a través de los cuales se evalúa la idoneidad y calidad de la operación, a efectos de priorizar las solicitudes en 
procedimientos de concurrencia competitiva. El programa no prevé este tipo de operaciones, pues todos los beneficiarios 
de las actuaciones cofinanciadas son beneficiarios públicos. Por eso este manual no incluye un listado de comprobación 
específica de estos criterios de valoración, al no ser, de acuerdo con el programa vigente, aplicables.  
2 Si bien no se considera necesario en este momento del procedimiento, el OI podrá adaptar otros listados de verificación 
administrativa de otras formas de gestión y aplicarlos en el momento de la selección en la parte que procediera, si así lo 
estima pertinente.  
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2.3 Suministro de información e instrucciones a los beneficiarios 

El OI, debe transmitir a los beneficiarios, la información y las instrucciones que se 
consideren oportunas y que sean de su incumbencia en cualquier momento y a lo largo 
de todo el procedimiento de gestión y ejecución de las operaciones, siguiendo para ello el 
modelo INFOAGEST 

Se consideran “instrucciones” aquellas indicaciones que afectan a la gestión por parte de 
los beneficiarios. En ningún caso se trata de comunicaciones diarias de trabajo. Estas  
instrucciones quedarán codificadas, confeccionándose un listado de las mismas, y serán 
comunicadas mediante correo electrónico. 

Además podrían organizarse sesiones de formación así como convocarse reuniones 
presenciales, cuando se produzcan cambios normativos (nuevas directrices, 
orientaciones…) que impliquen una alteración significativa en los procedimientos de 
gestión implantados. El formato podrían ser sesiones formativas o jornadas de trabajo, en 
función de la repercusión en la gestión que suponga dicho cambio.  

2.4 Otras acciones de comunicación.  

Se aprueban las plantillas pala la elaboración de informes distintos a los específicamente 
consignados en este Manual (modelo INFOGRAL) y de comunicación ordinaria con 
beneficiarios y autoridades del programa (modelo NOTAINT) 
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2.5 Modelos correspondientes a Gestión del Programa y Selección de 
Operaciones 

2.5.1 Modelo SOLFIN 
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2.5.2 Modelo FICHAIND 
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2.5.3 Modelo LACSO 
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2.5.4 Modelo INFOSELEC 
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2.5.5 Modelo INFOAGEST 
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2.5.6 Modelo INFOGRAL 
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2.5.7 Modelo NOTAINT 

 



 

 

 
 

3 GESTIÓN Y CONTROL FINANCIERO 

Durante todo el período de ejecución del Programa FSE +, el Organismo Intermedio 
garantizará que las operaciones objeto de cofinanciación respetan la normativa europea, 
nacional y regional (en su caso) aplicable, de acuerdo con la naturaleza de las 
operaciones ejecutadas. 

El Organismo Intermedio deberá aplicar procedimientos de análisis del riesgo siguiendo 
las directrices que sobre la materia remita la Autoridad de Gestión. Asimismo, el 
Organismo Intermedio se asegurará de que el beneficiario, salvo en aquellos casos en 
que este lo sea de una ayuda de Estado, aplique ex post procedimientos de análisis del 
riesgo. 

Asimismo, basándose en el análisis mencionado en el párrafo anterior, el Organismo 
Intermedio deberá aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas, teniendo en 
cuenta los riesgos detectados. Estas medidas deberán quedar documentadas y recogidas 
en la aplicación informática de la UAFSE . 

El Organismo Intermedio llevará a cabo las verificaciones de gestión sobre las 
operaciones correspondientes a su ámbito de gestión al objeto de comprobar que: 

 Se ha llevado a cabo la entrega de bienes o la prestación de los servicios objeto de 
cofinanciación; 

 La declaración del gasto se ajusta a las modalidades de ayuda contempladas en el 
capítulo II del Título V del Reglamento (UE) 2021/1060. 

 El gasto declarado en relación con dichas operaciones cumple con las normas 
europeas y nacionales aplicables en la materia y, en especial, las relativas a 
subvencionabilidad de los gastos, medio ambiente e igualdad de oportunidades y 
contratación pública, y cumple con el Programa FSE + así como con las 
condiciones para el apoyo de la operación; 

 El gasto declarado ha sido efectivamente pagado; 

 Las solicitudes de reembolso presentadas son correctas; 

 No se produce doble financiación del gasto declarado con otros regímenes 
comunitarios o nacionales ni con otros períodos de programación. 

Las verificaciones incluyan los siguientes procedimientos: 

 Verificaciones administrativas de las solicitudes de reembolso de conformidad con 
la intensidad derivada de la aplicación del procedimiento definido por la Autoridad 
de Gestión para la evaluación del riesgo según el artículo 74.2 del Reglamento (UE) 
2021/1060. 

 Verificación sobre el terreno (“in situ”) de operaciones concretas, pudiendo utilizar 
para ello un método de muestreo que garantice la representatividad de las 
mismas. 
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3.1 Planificación de las verificaciones in situ 

Para cumplir con estas tareas, el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias ha 
establecido un sistema de verificaciones que contempla los siguientes  procedimientos.  

Semestralmente se elaborará un plan de visitas (modelo PLANVST) que recogerá todas las 
operaciones para las que se ha solicitado financiación y que deben ser objeto de 
verificación in situ. El OI podrá incluir en esta planificación otras operaciones que, a 
pesar de no haberse recibido solicitud de financiación, tenga conocimiento según la 
programación de su ejecución a lo largo del semestre concernido.  

3.2 Selección de la muestra de verificación in situ.  

De acuerdo con las orientaciones para los Estados Miembros sobre verificaciones de la 
gestión (doc EGESIF_14-0012_02final)3:  

Los gastos que se vayan a verificar de cada solicitud de reembolso se seleccionarán de una 
muestra de transacciones que se elegirán teniendo en cuenta los factores de riesgo (valor, tipo 
de beneficiario, experiencia), y se complementarán con una muestra aleatoria a fin de  
garantizar que todos los gastos tengan probabilidades de ser seleccionados. La AG debe 
establecer de forma anticipada la metodología de muestreo que se va a utilizar y se 
recomienda que se establezcan parámetros que permitan que los resultados de la muestra 
aleatoria verificada puedan utilizarse para hacer una proyección de los errores presentes en la 
población no verificada.  

La intensidad, frecuencia y cobertura de las verificaciones sobre el terreno dependerá de 
la complejidad de la operación, de la cuantía de la ayuda pública, del nivel de riesgo 
identificado por las verificaciones de gestión y por las auditorías de la AA en relación con 
el sistema de gestión y control en su conjunto. 

Para la determinación del tamaño de la muestra de verificaciones in situ se partirá del 
análisis de al menos 10% de los proyectos (u otro nivel de muestreo inferior de ser 
posible), siempre que supongan al menos el 10% del gasto declarado. Este porcentaje, 
que es mínimo, se incrementará en atención a otros factores de riesgo, entendiéndose 
como tales, al menos, la falta experiencia del beneficiario en relación a la gestión de 
ayudas cofinanciadas, la detección de incidencias sistémicas y finalmente los resultados 
de la matriz ex post. 

  

                                                            
3 Se trata de unas orientaciones dictadas en el marco del periodo de programación 2014-2020. A fecha actual no se dispone 
de orientaciones similares referidas al periodo 2021-2027, por lo que en tanto no se aprueben, se atienden a los criterios del 
periodo anterior. Teniendo en cuenta la tendencia continuista en la que se suceden ambos periodos la aplicación de estas 
orientaciones se considera razonable.  
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Porcentaje mínimo de verificación  10% 

Incremento en el caso de que el 
beneficiario no haya declarado 
anteriormente o gestionado FSE con 
anterioridad 4 

5% 

Incremento en el caso de que se hayan 
detectado en el beneficiario incidencias 
sistémicas en verificaciones anteriores5 

5% 

Incremento en el caso de que se hayan 
detectado en el beneficiario 
irregularidades con consecuencia 
económica en auditorías de operaciones 
de la misma actuación 

5% 

Incremento según resultado de matriz ex 
post muy alto 

10% 

Incremento según resultado de matriz ex 
post alto 

5% 

Incremento según resultado de matriz ex 
post medio  

2% 

 

Una vez fijado el tamaño de la muestra los proyectos a verificar se seleccionarán 
aplicando los siguientes criterios:  

 Análisis cualitativo: todos aquellos proyectos ejecutados por beneficiarios6 en los 
que el OI aprecie por conocimiento, experiencia o cualquier otra circunstancia la 
concurrencia de un factor de riesgo.  

 Análisis cuantitativo: todos aquellos proyectos de una determinada cuantía según 
el siguiente criterio  

                                                            
4 El Organismo Intermedio podrá decidir no aplicar este porcentaje en aquellos casos en que un beneficiario presente 
varias solicitudes de reembolso de una misma operación y una vez verificada la primera se compruebe que la metodología 
seguida por el beneficiario es consistente y se han implementado medidas suficientes para garantizar la regularidad del 
gasto. 
5 Este punto debe entenderse referido no sólo a operaciones anteriores declaradas por el beneficiario sino también 
respecto de la misma operación sujeta a verificación administrativa en el caso de que verificaciones in situ previas hayan 
puesto de manifiesto deficiencias.  Podrá no aplicarse en el caso de incidencias ajenas a las tareas de gestión del 
beneficiario (inelegibilidad sobrevenida de algún tipo de gastos). No aplicará en el caso de que en el curso de la 
verificación inmediatamente anterior se haya comprobado que el beneficiario ha implementado procedimientos de 
corrección de errores sistémicos detectados en verificaciones previas.   
6 En este caso, beneficiario se refiere, al beneficiario de la LGS. En otros puntos de este documento, beneficiario debe ser 
entendido como beneficiario del FSE. 
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Condición: Si  Cv7> 20% ⇒ 

⇒ Verificamos X > μ+σ8 

 

 Selección aleatoria: Del resto de la población, se hará una selección de proyectos 
por un método aleatorio de forma que se garantice que todos los proyectos 
pueden ser seleccionados.  

En aquellos casos en los que el proyecto pueda descomponerse en otros subproyectos9, la 
verificación del proyecto se realizará a través de una selección de los subproyectos que 
lo componen, de forma que se garantice que se verifica al menos el porcentaje de 
referencia en relación al número de subproyectos y al importe de gasto que representan. 
En estos casos la selección de los subproyectos se realizará de forma aleatoria, salvo que 
la cuantía de los subproyectos que forman el proyecto tengan un coeficiente de variación 
de Pearson superior al 20% en cuyo caso se analizarán todos los subproyectos que 
cumplan la condición establecida en el cuadro precedente, completándose la selección 
hasta alcanzar el porcentaje de referencia dentro de un proyecto de forma aleatoria, y en 
todo caso seleccionando al menos uno, de excederse el porcentaje de referencia, de 
forma que se garantice que todos los subproyectos tiene probabilidades de ser 
seleccionados.  

Supuestos especiales:  

El Programa incorpora operaciones ejecutadas con medios propios, que siguen una 
gestión única, y que se repiten de forma continuada todos los ejercicios del periodo de 
programación. 

En estas operaciones, dada la unicidad de la gestión no existe un criterio de riesgo 
definido por el profesional que exija una verificación de determinados proyectos. Sin 
embargo no todos los proyectos tienen la misma envergadura y sí es posible que de 
acuerdo con el criterio de tamaño se produzca ejercicio tras ejercicio, una cuasi-identidad 
o al menos una muy cercana aproximación de los elementos incluidos en la muestra a 
verificar10.  

Estas operaciones caracterizadas por una gestión única, exigen limitar la aplicación del 
criterio del tamaño, de forma que a lo largo del periodo de programación se garantice 
que las visitas in situ alcancen el mayor número posible de centros.  

En consecuencia, en estos casos, en los que el tamaño no representa propiamente un 
factor de riesgo, y siempre y cuando no se detecten incidencias en verificaciones previas, 
en cada operación se podrán eliminar de la población que la constituye aquellos centros 
verificados en verificaciones de las operaciones correspondientes a los dos ejercicios 

                                                            
7 Coeficiente de variación de Pearson. Si bien la doctrina no es homogénea, se suele considerar que si Cv> 20% el promedio 
es representativo, o que los datos son homogéneos. Si el CV es mayor al 20%, el promedio no es representativo de los 
datos, o los mismos no son homogéneos 
8 Asumiendo que nuestra población se distribuye de forma normal y que en consecuencia el 68,2% de los sucesos se 
encuentran dentro del intervalo (μ- ,  μ+) 
9 Caso por ejemplo de los cursos de formación impartidos por un mismo beneficiario (en este caso con al alcance de la 
LGS), o por ejemplo, cada uno de los contratos de trabajo concertados por un Ayuntamiento en un Plan de Empleo Local, o 
proyectos desarrollados en el seno del programa ocúpate.  
10 Así por ejemplo, en el caso de los programas PMAR, la aplicación de método de tamaño lleva a que determinados IES de 
mayor tamaño se visiten todos los años.   
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inmediatamente anteriores. Sobre esta población minorada se seleccionarán las 
unidades/centros a verificar aplicando los criterios establecidos en este documento, sin 
perjuicio de que se garantice en todo caso que se alcanzan los porcentajes de cobertura 
establecidos sobre el montante total de la operación.  

No obstante, de la experiencia habida en el periodo de programación 2014-2020 se han 
detectado operaciones que presentan una singularidad en lo que se refiere a su la 
distribución económica de los proyectos, y es que en éstos no se sigue una distribución 
normal o continua sino que la distribución de los proyectos en función de su importe es 
por estratos. Tal ocurre por ejemplo en las operaciones PMAR/DIVER, en los que los 
centros tienen aprobadas, un aula PMAR/DIVER o dos aulas PMAR/DIVER 
(excepcionalmente 3). Nos encontramos en este caso con dos posibles cuantías para los 
proyectos. En estos casos, es posible que, por aplicar los criterios cuantitativos de 
selección de la muestra, proceda seleccionar todos los proyectos de 2 aulas con los que, 
normalmente se alcanzará el máximo de cobertura, y sólo uno de los proyectos de 1 aula 
que se elegirá por el criterio aleatorio, a fin de que todos los proyectos tengan posibilidad 
de ser seleccionados. En estos casos la aplicación de un criterio cuantitativo produce un 
sesgo en la selección de los proyectos. Para evitarlo, la muestra se seleccionará de la 
siguiente manera: para cada estrato se aplicará el % que corresponda de verificación in 
situ y los proyectos se seleccionarán de forma aleatoria.. La muestra total de la operación 
la conformarán los proyectos seleccionados para cada estrato 

En el caso de que la naturaleza de la operación permita un control in situ a posteriori, la 
selección tendrá en cuenta los mismos criterios si bien se realizará sobre la base del 
importe declarado.  

El resultado de las verificaciones in situ durante la ejecución de las operaciones también 
puede tomarse en consideración para la muestra de verificaciones administrativas. En 
todo caso debería tomarse en consideración si se ha solicitado la adopción de cabo 
acciones correctoras en caso de que se detecten problemas. 

La selección de la muestra de verificación in situ se documentará en la herramienta 
prevista en el Manual (modelo MUESTRAVST).  

3.3 Realización de las verificaciones in situ.  

Con carácter previo a la realización de la verificación in situ, el OI podrá ponerse en 
contacto con el responsable de los proyectos seleccionados para la visita, con el doble 
objetivo de (i) obtener información previa para asegurar el buen fin de la visita o (ii) 
comunicar los ítems de verificación de forma que la verificación se realice de forma 
eficiente y eficaz. Este manual incorpora el modelo de notificación de visita (modelo 
NOTIVST).  

Los resultados de la verificación se documentarán en el listado de verificación de cada 
proyecto verificado (modelo VERVST), y se elaborará un informe conjunto descriptivo de 
las verificaciones realizadas, conclusiones y recomendaciones, que será comunicado al 
beneficiario (modelo INFOVST), y, a la vista de las alegaciones que en caso presente, se 
elevará a definitivo. Podrá obviarse el trámite de audiencia en los casos en los que no se 
hubieran detectado incidencias en la verificación sobre el terreno.  

Las verificaciones sobre el terreno podrán llevarse a cabo directamente con personal 
propio del Organismo Intermedio o bien mediante una asistencia técnica. Se dejará 
constancia de este extremo en el respectivo informe de verificación. En caso de que se 



 

 
 

 
  

 
  

  

 50 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

utilice servicio externo el OI llevará a cabo un control de calidad de los trabajos de 
verificación realizados estableciéndose en el Manual una herramienta específica (modelo 
LCC).  

El expediente de verificación sobre el terreno culminará con la elaboración de la hoja 
resumen (modelo HRVST) una vez presentada la solicitud de reembolso por el beneficiario.  

3.4 Presentación de la solicitud de reembolso por el beneficiario.  

Una vez concluida la operación y realizadas las pertinentes comprobaciones relativas a la 
ejecución material y financiera de la operación, el beneficiario presentará al Organismo 
Intermedio la Solicitud de Reembolso de la operación de que se trate, esto es, importe de 
los gastos en que ha incurrido en ejecución de la operación. Ésta será cargada en la 
Aplicación Informática del OI11, fechada y firmada por el responsable del beneficiario, a 
nivel de Jefatura de Servicio o superior según el modelo establecido en este Manual 
(modelo SR) la cual vendrá acompañada de los listados de comprobación por operación 
que procedan según el método de gestión que aplica (modelos LC) y de las matrices de 
riesgo ex post por Operación según modelos AG.  

3.5 Verificaciones administrativas 

En este momento, el OI comienza con las verificaciones administrativas, las cuales tienen 
lugar principalmente en sus propias dependencias y en las del beneficiario aunque en 
ocasiones pueden implicar desplazamiento a las de los beneficiarios últimos para 
comprobar aspectos que no lo hayan podido ser en las instalaciones del beneficiario (si 
procede, contabilidad separada o identificación contable de las operaciones  que  se 
ejecuten en base a costes reales…..). 

Tras las conclusiones de las verificaciones administrativas y de las de sobre el terreno, se 
determinará el importe final elegible de la Operación. 

3.6 Selección de la muestra de verificaciones administrativas.  

Tal y como se establece en el acuerdo de atribución de funciones, el OI realizará 
verificaciones administrativas de las solicitudes de reembolso de conformidad con la 
intensidad derivada de la aplicación del procedimiento definido por la Autoridad de 
Gestión para la evaluación del riesgo según el artículo 74.2 del Reglamento (UE) 
2021/1060. 

Este procedimiento, descrito en el documento EVALUACIÓN DEL RIESGO DE GESTIÓN 
(Versión 3.0) Junio de 2023 de la secretaría de estado de Empleo y Economía Social 
(UNIDAD ADMINISTRADORA DEL FONDO SOCIAL EUROPEO), se reproduce a su vez en 
el documento de funciones y procedimientos de este OI aprobado por la AG.  

Sucintamente podemos señalar que la intensidad de las verificaciones vendrá 
determinada por el nivel de riesgo de gestión. A su vez el riesgo de gestión deriva de la 
ponderación de tres riesgos:  

  

                                                            
11 A fecha de redacción de esta primera versión del Manual no se dispone de la aplicación informática no se ha facilitado 
por al UAFSE los ítems de carga. Tan pronto como se disponga, se comunicará a los beneficiarios el modelo de Excel de 
carga (Excel del gestor)  
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 LEGALIDAD Y REGULARIDAD 

Este riesgo está vinculado al uso de los métodos de gestión que enmarcan una operación 
(convocatoria de ayudas o subvenciones, contratación o convenios, por ejemplo). La 
medición de este riesgo se basa en las métricas de la matriz ex ante.  

 SISTEMAS 

El riesgo sistémico del OI o de la AG se fija en la ficha “Categoría de riesgo anual” que 
consolida los resultados de: los controles de calidad y la supervisión de las funciones 
delegadas; las auditorías de operaciones y sistemas recogidos en los informes anuales de 
control; y, en su caso, las auditorías de otros órganos de control, como el Tribunal de 
Cuentas de la UE. 

La categoría de partida para la determinación del riesgo sistémico será la vigente en el 
sistema de información FSE14-20, y será actualizada con carácter anual. 

 ELEGIBILIDAD DEL GASTO 

En este riesgo se pone en relación la elegibilidad del gasto con la tasa de error del OI -
derivada de los controles realizados por la Autoridad de Auditoría antes de su corrección 
en las cuentas anuales. Este riesgo evidencia la práctica efectiva o no de las 
verificaciones administrativas antes de que el OI se autocorrija de cara a las cuentas 
anuales. El cálculo del valor de este riesgo se hace sobre el promedio de las tres últimas 
anualidades. 

En el caso específico de este OI, la UAFSE ha comunicado que el nivel de riesgo de 
gestión es bajo, de acuerdo con la siguiente tabla:  

 

RIESGOS COEFICIENTE NIVEL DE 
RIESGO 

PUNTUACIÓN 

LEGALIDAD Y REGULARIDAD 

 

BAJO 10,9 

SISTEMAS 1 BAJO 10,9 

ELEGIBILIDAD DEL GASTO 0,23% BAJO 11,2 

  
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
NIVEL DE 
RIESGO INTENSIDAD 

RIESGO DE GESTIÓN 33 BAJO 20% 

 

Del nivel de riesgo bajo deriva que la intensidad de las verificaciones queda fijada en un 
20%.  

Para seleccionar la muestra se seguirán los mismos criterios que hemos descrito 
anteriormente para la selección de la muestra en el caso de las verificaciones in situ y se 
documentará en la herramienta prevista en el Manual (modelo MUESTRAVAD).  
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3.7 Realización y documentación de las verificaciones administrativas 

Los resultados de la verificación se documentarán en el listado de verificación de cada 
proyecto verificado (modelo VERVAD), y se elaborará un informe conjunto descriptivo de 
las verificaciones realizadas, conclusiones y recomendaciones, que será comunicado al 
beneficiario (modelo INFOVAD), y, a la vista de las alegaciones que en caso presente, se 
elevará a definitivo. Podrá obviarse el trámite de audiencia en los casos en los que no se 
hubieran detectado incidencias en la verificación administrativa.  

Las verificaciones administrativas podrán llevarse a cabo directamente con personal 
propio del Organismo Intermedio o bien mediante una asistencia técnica. Se dejará 
constancia de este extremo en el respectivo informe de verificación. En caso de que se 
utilice servicio externo el OI llevará a cabo un control de calidad de los trabajos de 
verificación realizados estableciéndose en el Manual una herramienta específica (modelo 
LCC).  

El expediente de verificación sobre el terreno culminará con la elaboración de la hoja 
resumen (modelo HRVAD).  



 

3.8 Modelos correspondientes a Gestión del Programa y Selección de 
Operaciones 

3.8.1 Modelo PLANVST 
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3.8.2 Modelo MUESTRAVST 
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3.8.3 Modelo NOTIVST 
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3.8.4 Modelo VERVST 
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3.8.5 Modelo INFOVST 
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3.8.6 Modelo LCC 
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3.8.7 Modelo HRVST 
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3.8.8 Modelo SR 

 

 



 

 
 

 
  

 
  

  

 77 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

  



 

 
 

 
  

 
  

  

 78 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

3.8.9 Modelo LC 
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Marco 

normativo 

regulatorio 

 

  



 

 
 

 
  

 
  

  

 134 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

3.8.10 Modelo MUESTRAVAD 

 

 



 

 
 

 
  

 
  

  

 135 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 136 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 137 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

 

  



 

 
 

 
  

 
  

  

 138 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

3.8.11 Modelo VERVAD 

 



 

 
 

 
  

 
  

  

 139 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 140 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 141 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 142 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 143 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 144 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 145 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 146 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 147 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 148 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 149 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 150 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 151 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 152 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 153 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 154 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 155 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 156 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 157 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 158 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 159 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 160 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 161 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 162 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 163 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 164 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 165 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 166 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 167 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 168 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 169 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 170 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 171 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 172 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 173 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 174 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 175 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 176 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 177 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 178 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 179 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 180 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 181 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 182 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 183 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 184 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 185 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 186 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 187 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 188 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 189 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 190 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 191 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 192 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 193 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 194 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 195 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 196 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 197 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 198 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 199 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 200 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 201 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 202 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 203 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 204 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 205 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 206 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 207 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

 

  



 

 
 

 
  

 
  

  

 208 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

3.8.12 Modelo INFOVAD 

 



 

 
 

 
  

 
  

  

 209 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 210 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 211 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 212 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 213 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 214 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 215 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 216 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 



 

 
 

 
  

 
  

  

 217 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 

personal 

Gestión del 

Programa 

Gestión y 

control 

financiero 

Marco 

normativo 

regulatorio 

 

  



 

 
 

 
  

 
  

  

 218 

 Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 
y Empleo 

    

3 
Presentación e 

índice 

Adscripción de 
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VERSIONES DE VIGENCIA 

4 MARCO NORMATIVO REGULATORIO Y OTROS DOCUMENTOS DE INTERES 

Reglamento (UE) 2021/1060 del parlamento europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondos Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondos de Transición 
Justa y al Fondos Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
Fondos de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados. (en adelante RDC) 

Reglamento (UE) 2021/1057 del parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento 1269/2013.  

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1296/2013, (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 
1303/2013, (UE) nº 1304/2013, (UE) nº 1309/2013, (UE) nº 1316/2013, (UE) nº 223/2014 y 
(UE) nº 283/2014 y la Decisión nº 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) nº 966/2012 

Reglamento Delegado (UE) n ° 240/2014 de la Comisión, de 7 de enero de 2014, relativo 
al Código de Conducta Europeo sobre las asociaciones en el marco de los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos 

Reglamento (UE) n °651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado  

Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n° 
648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión.  

Programa FSE+ Principado de Asturias aprobado por Decisión de la Comisión Europea 
C(2022)9795FINAL (CCI 2021ES05SFPR007) y documentación complementaria, en 
particular Metodología de Indicadores del Programa FSE+ Principado de Asturias 2021-
2027.  

Descripción de funciones y procedimientos del OI SEPEPA para las actuaciones 
cofinanciadas por el FSE+ en el periodo de Programación 2021-2027 en los programas 
FSE+ Principado de Asturias y de Asistencia Material Básica (BASICO)  

Documento de trabajo de Conjunto de herramientas para los indicadores comunes del 
periodo de programación 2021-2027 del centro de Apoyo para los datos VC/2020/014 de 
la Comisión Europea (versión octubre 2021), y las orientaciones sobre indicadores del 
FSE+ de la UAFSE (versión junio 2023) 
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Reglamento delegado (UE) 2023/1676 de la Comisión de 7 de julio de 2023 por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a la definición de costes unitarios, importes a tanto alzado y tipos fijos y 
financiación no vinculada a los costes para el reembolso de gastos a los Estados 
miembros por parte de la Comisión 

Directrices sobre las opciones de costes simplificados (OCS) de los Fondos Estructurales y 
de Inversión Europeos (EGESIF_ 14-00017) de la Comisión Europea.  
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